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Nota de la secretaría


Se adjunta a la presente nota el documento titulado “Actividades del PNUMA en materia de derecho ambiental:  un examen al cabo de 30 años, de Estocolmo a Johannesburgo”.  El documento se reproduce sin correcciones oficiales.

ACTIVIDADES DEL PNUMA EN MATERIA DE DERECHO AMBIENTAL

UN EXAMEN AL CABO DE 30 AÑOS
de Estocolmo a Johannesburgo

I.
INTRODUCCIÓN

A.
Misión del PNUMA

El Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) fue establecido por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1972, como resultado de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo en junio del mismo año.

La misión del PNUMA es trazar directrices generales para la dirección y coordinación de la protección del medio ambiente, inspirando, informando y capacitando a las naciones y los pueblos para que mejoren su calidad de vida sin poner en peligro la de generaciones futuras.

Desde el establecimiento del PNUMA, el derecho ambiental ha sido una de sus esferas prioritarias según el mandato que le asignara la Asamblea General en su resolución 2997 (XXVII) y el Consejo de Administración del PNUMA en decisiones ulteriores.  Cada vez se ha destacado más la función del PNUMA en la promoción del derecho ambiental, reconocido como uno de los instrumentos más importantes para catalizar las actividades nacionales e internacionales.

B.
Programa de Montevideo

Desde 1982, las actividades del PNUMA en materia de derecho ambiental se han organizado y coordinado en tres Programas de Montevideo (Programa de Desarrollo y Examen Periódico del Derecho Ambiental consecutivos), que han determinado la estrategia de las actividades del PNUMA en pro del desarrollo del derecho ambiental.

Ello ha representado un hito fundamental.  Durante el decenio de 1970, las actividades del PNUMA en la esfera del derecho ambiental eran principalmente de índole específica, en respuesta a solicitudes concretas del Consejo de Administración.  Sin embargo, el ritmo acelerado de la elaboración de instrumentos legislativos sobre el medio ambiente en general, y de las actividades respectivas del PNUMA en particular, hacía necesario un criterio programático bien definido, del que resultaron los Programas de Montevideo, los cuales a su vez promovieron dicho criterio.

i)
Programa de Montevideo I

Este Programa fue elaborado bajo los auspicios del PNUMA por la Reunión de Altos Funcionarios Gubernamentales Expertos en Derecho Ambiental, celebrada en 1981 en Montevideo (Uruguay) y fue aprobado por el Consejo de Administración del PNUMA.

En el Programa se determinaron tres temas principales para la elaboración de directrices, principios y acuerdos, a saber:  la contaminación marina procedente de fuentes terrestres; la protección de la capa de ozono de la estratosfera; y el transporte, manipulación y eliminación de desechos tóxicos y peligrosos.

ii)
Programa de Montevideo II

Este Programa fue elaborado en septiembre de 1992 por la Reunión de Altos Funcionarios Gubernamentales Expertos en Derecho Ambiental para el examen del Programa de Montevideo.  Fue aprobado por el Consejo de Administración en 1993. 

Se preparó el Programa cuando se celebraba la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (CNUMAD) y se aprobaba el Programa 21 en Río de Janeiro, en julio de 1992.  El mandato derivado del Programa fue complementado por otras decisiones pertinentes, en particular las de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (CDS) y del Consejo de Administración del PNUMA en ulteriores períodos de sesiones.

A mitad de período, se llevó a cabo un examen del Programa, durante el cual se revisó el texto en relación con su ejecución desde 1993, y a la luz de los nuevos retos del desarrollo sostenible, como resultado de la CNUMAD.  En 1997, el Consejo de Administración del PNUMA hizo suyas las observaciones formuladas durante el proceso de examen.

iii)
Programa de Montevideo III

Este Programa fue elaborado por una Reunión de Altos Funcionarios Gubernamentales Expertos en Derecho Ambiental, celebrada en 2000, y el Consejo de Administración lo aprobó en su decisión 21/23, de 9 de febrero de 2001, como estrategia amplia para las actividades del PNUMA en la esfera del derecho ambiental para el primer decenio del siglo XXI.

De acuerdo con su decisión al adoptar el Programa, el Consejo de Administración del PNUMA examinará su aplicación a más tardar en su período ordinario de sesiones de 2005.

El Programa comprende 20 componentes, organizados con arreglo a tres temas principales:

I.
Eficacia del derecho ambiental

1. Aplicación, cumplimiento y vigilancia del cumplimiento

2. Creación de capacidad

3. Prevención y mitigación de daños ambientales

4. Prevención y solución de controversias ambientales internacionales

5. Fortalecimiento y desarrollo del derecho ambiental internacional

6. Armonización y coordinación

7. Participación pública y acceso a la información

8. Tecnología de la información

9. Enfoques innovadores del derecho ambiental

II.
Conservación y ordenación

10. Recursos de agua dulce

11. Ecosistemas marinos y costeros

12. Suelos

13. Bosques

14. Diversidad biológica

15. Prevención y control de la contaminación

16. Pautas de producción y consumo

17. Emergencias ambientales y desastres naturales
III.
Relación con otras esferas

18. Comercio

19. Seguridad y medio ambiente
20. Actividades militares y medio ambiente
C.
Declaración de Malmö y decisiones del sexto período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

La Declaración de Malmö fue adoptada en el primer Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial, celebrado en Malmö (Suecia), del 29 al 31 de mayo de 2000, de conformidad con la resolución 53/242 de la Asamblea General  de las Naciones Unidas, de 28 de julio de 1999, como sexto período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA.

Durante la Reunión, los Ministros del Medio Ambiente y altos funcionarios de más de 130 Estados examinaron los principales problemas ambientales del siglo XXI e intercambiaron opiniones sobre los avances logrados o necesarios desde la celebración de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD).

El principio 3 de la Declaración es especialmente pertinente al derecho ambiental en general, y a la cuestión de responsabilidad e indemnización por daños ambientales, en particular.  Dice lo siguiente:

“La estructura en evolución del derecho ambiental internacional y el desarrollo del derecho nacional sientan una sólida base para hacer frente a las principales amenazas ambientales de hoy.  Es menester apuntalarla mediante una mayor coordinación entre los instrumentos ambientales internacionales.  También debemos reconocer la importancia esencial del cumplimiento, la observancia y la responsabilidad en materia de medio ambiente y fomentar el respeto del criterio de precaución, tal como figura en los Principios de Río, y otros importantes instrumentos normativos, así como la creación de capacidad.”

La Declaración hace referencia a muchas importantes cuestiones ambientales de actualidad, por ejemplo al reconocer la importancia esencial del cumplimiento, la observancia y la responsabilidad.  También, por primera vez, se integra en el texto el concepto del criterio del ciclo vital en relación con la responsabilidad del sector privado.  En otras decisiones, la Reunión manifestó su firme apoyo a las actividades generales en curso del PNUMA, e hizo suyas la política y estrategia del PNUMA en materia de recursos hídricos, que hacen hincapié en la evaluación, gestión y coordinación de las actividades.

D.
Ámbito de las actividades del PNUMA en materia del derecho ambiental

Entre las actividades del PNUMA en materia del derecho ambiental en los planos internacional, nacional y regional, figuran:

i) Negociación y adopción de instrumentos jurídicos obligatorios a nivel mundial y regional;

ii) Elaboración de principios y directrices sin fuerza obligatoria;

iii) Fomento del cumplimiento y observancia en materia de derecho ambiental, incluidos los acuerdos ambientales multilaterales;

iv) Asistencia a los países en desarrollo y países con economías en transición en la elaboración de leyes ambientales nacionales, incluidas leyes nacionales para la aplicación de acuerdos ambientales multilaterales.

E.
Participación de la sociedad civil

Desde el decenio de 1980, las organizaciones no gubernamentales (ONG) han surgido como una fuerza importante en la escena mundial, en su labor de democratizar los procesos de adopción de decisiones, proteger los derechos humanos y prestar servicios básicos a los más indigentes.  Detrás de esta función ampliada en la gobernanza mundial ha habido cierta desilusión con la función que cumple el Estado para facilitar el desarrollo humano sostenible y la convicción de que existen estructuras más flexibles, motivadas y descentralizadas que cuentan con la capacidad y responsabilidad necesarias para ocuparse de esta función.

En los últimos años, el terreno de acción de las ONG se ha ampliado rápidamente de los planos local y nacional al internacional.  Entre las transformaciones institucionales que se producen en el contexto de la mundialización, se ha visto que protagonistas internacionales, como organismos de las Naciones Unidas, organizaciones regionales, instituciones financieras y comerciales y empresas multinacionales, así como cumbres intergubernamentales, asumen una función cada vez más prominente en la gobernanza mundial.

La labor del Instituto de Investigaciones de las Naciones Unidas para el Desarrollo Social sobre los efectos institucionales y sociales de la mundialización, ha destacado la preocupación de que algunas organizaciones económicas, financieras y comerciales gozan de una mayor libertad y tienen más poder, pero sin un aumento proporcional de responsabilidad social.  Se tienen grandes esperanzas de que la función de las ONG en la escena mundial sirva para corregir ese desequilibrio potencialmente peligroso.

Ha aumentado el acceso de las ONG a las instituciones mundiales de poder, pero sigue siendo muy desigual.  En relación con ciertas instituciones clave con un enorme poder para afectar la vida humana, las puertas siguen firmemente cerradas.  En segundo lugar, la capacidad de la sociedad civil de actuar en forma coordinada sufre una presión cada vez mayor, a medida que la comunidad de ONG se diferencia y las tensiones aumentan entre las ONG del Norte y las del Sur.

F.
Asociados del PNUMA

El PNUMA lleva a cabo estas actividades en cooperación con los gobiernos, órganos de las Naciones Unidas y organismos especializados, otras organizaciones intergubernamentales, la sociedad civil y ONG.  Las actividades regionales se llevan a cabo por intermedio de las Oficinas Regionales del PNUMA Para África (ORPA), Asia Occidental (ORAO), Asia y el Pacífico, (ORAP), Europa (ORPE), América Latina y el Caribe (ORALC) y América del Norte (ORPA).

II.
APLICACIÓN, CUMPLIMIENTO Y VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO

Las directrices del PNUMA sobre cumplimiento y vigilancia de cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales quedaron finalizadas el 26 de octubre de 2001, cuando expertos jurídicos de más de 70 países concluyeron una reunión de una semana dedicada a esa tarea, pidiendo unánimemente su adopción.  La labor sobre las directrices empezó en 1999, y la decisión ulterior 21/27 del Consejo de Administración sobre cumplimiento y observancia del cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales, dio un nuevo impulso a su elaboración.

Se llegó a la redacción y revisión de las directrices tras un proceso consultivo muy intenso, que consistió en varias reuniones de expertos geopolíticamente equilibradas, la última de las cuales se celebró los días 28 y 29 de agosto de 2001 en Ginebra.  A ellas siguió la distribución del proyecto resultante a todos los gobiernos para recibir sus observaciones.  La reunión final de expertos se celebró en Nairobi del 22 al 26 de octubre de 2001.  Durante esta última reunión, los expertos de organizaciones gubernamentales internacionales examinaron, revisaron y mejoraron considerablemente el proyecto de directrices.

El resultado es un conjunto de directrices de carácter consultivo, consideraciones no obligatorias, flexibles, y medidas que pueden aplicar los gobiernos para mejorar su cumplimiento y vigilancia del cumplimiento de las convenciones ambientales.  También incluye disposiciones que abarcan posibles medidas para mejorar la cooperación internacional.  En particular, las Directrices hacen hincapié en la creación de capacidades y la transferencia de tecnología como elementos esenciales para mejorar la aplicación del derecho ambiental internacional.  Las directrices son lo suficientemente amplias como para aplicarse a todos los acuerdos ambientales multilaterales, y pueden ser utilizadas como una "caja de herramientas" por los gobiernos y otras organizaciones.

Las directrices sobre cumplimiento y vigilancia del cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales quedaron aprobadas en el período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración del PNUMA celebrado en Cartagena (13 a 15 de febrero de 2002).  Pueden consultarse en www.unep.org/depi/compliance-and-enforcement.

III.
RESPONSABILIDAD E INDEMNIZACIÓN
Existen innumerables acuerdos mundiales y regionales que tratan de diversos conceptos de responsabilidad e indemnización en relación con el daño ambiental.  Sin embargo, la mayoría de esos instrumentos se han elaborado en forma específica bajo los auspicios de diversas organizaciones internacionales, y se limitan a esferas concretas y cuestiones determinadas.  El resultado de este proceso fragmentario es una red dispersa en la que no logra abordar debidamente muchas de las complejas cuestiones jurídicas que se plantean.

Se examinaron y revisaron varios acuerdos ambientales multilaterales, instrumentos ambientales regionales y nacionales y casos de responsabilidad e indemnización de países en todo el mundo.  Es interesante observar que sólo unos cuantos de los instrumentos se proponían abordar las cuestiones que figuran a continuación:

· Lo que constituye daño;

· Qué actividades pueden clasificarse como susceptibles de causar daño;

· Qué tipo de daños pueden ocurrir (daño a los recursos naturales, a la salud humana, a los bienes, etc.);

· Quién es responsable aparte del empresario determinado (responsabilidad de terceros);

· Qué es lo que constituye indemnización (fiscal, reubicación, restitución, etc.);

· Qué constituye indemnización razonable;

· Cómo se garantiza la justicia en el reparto de responsabilidades y las medidas consecuentes de dispensar justicia (tanto al causante como a la víctima);

· Ámbito y duración de la responsabilidad; y

· Medios por los que puede dispensarse la responsabilidad (multas, pena de prisión, sufragar los gastos de restitución, indemnización, etc.).

El PNUMA organiza actualmente una serie de reuniones de expertos sobre el tema de la responsabilidad y compensación ambientales.  La última reunión se celebró del 13 al 15 de mayo de 2002, en Ginebra (Suiza).
El documento de antecedentes sobre sistemas de responsabilidad y compensación relacionados con los daños ambientales puede verse en el sitio htpp://www.unep.org/depi/LiabilityandCompensation.asp

IV.
INSTRUMENTOS JURÍDICOS MUNDIALES Y REGIONALES

A.
Instrumentos mundiales
El PNUMA ha sido el organismo principal para la elaboración de importantes convenios ambientales mundiales.  El PNUMA está constantemente dedicado a prestar apoyo en la actualización de los convenios y la elaboración de nuevos protocolos.

El PNUMA también actúa como anfitrión de las secretarías de varios convenios mundiales y regionales.  A continuación figura una lista de los principales instrumentos jurídicos que han recibido impulso o apoyo del PNUMA.

Instrumentos jurídicos internacionales elaborados bajo los auspicios del PNUMA:
i) Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono (1985) y Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (1987);

ii) Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación (1989) y Protocolo sobre responsabilidad e indemnización (1999);

iii) Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo aplicable a ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional (1998) y Convenio de Estocolmo sobre contaminantes orgánicos persistentes (2001) (bajo los auspicios del PNUMA y la FAO);

iv) Convenio sobre la Diversidad Biológica (1992) y Protocolo de Cartagena sobre la Seguridad de la Biotecnología (2000).

Instrumentos jurídicos internacionales elaborados con asistencia técnica del PNUMA:

i) Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (1992), a raíz del establecimiento por el PNUMA y la OMM del Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Climáticos (IPCC) en 1998;

ii) Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación de los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África (1994)

El PNUMA también presta servicios de secretaría a los siguientes convenios:

i) Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres (CITES) (1973);

ii) Convención de Bonn sobre la Conservación de las Especies Migratorias (CITES) (1979).

B.
Instrumentos regionales 

El PNUMA también participa activamente en la elaboración de leyes ambientales regionales, principalmente prestando asistencia técnica a los países para la elaboración de instrumentos jurídicos regionales.  Ha contribuido a la elaboración de varios acuerdos ambientales multilaterales y ha prestado asesoramiento y apoyo jurídicos a reuniones intergubernamentales en el contexto de varios acuerdos regionales.

A continuación figuran ejemplos de las iniciativas más importantes que se han llevado a cabo en este contexto.

i) Programa de Mares Regionales

Este Programa, establecido en 1974, es una de las iniciativas más importantes del PNUMA en la esfera del ordenamiento ambiental de zonas marinas y costeras.  En este contexto se han aprobado varios convenios, protocolos y planes de acción para la protección del medio marino y costero, en beneficio de diversas zonas marinas y costeras regionales.

A continuación figura una lista de los convenios y planes de acción más importantes adoptados en el proceso de elaboración:

a) Mediterráneo:  Convenio de Barcelona para la Protección del Mar Mediterráneo contra la contaminación (1976) y Protocolos conexos;

b) Kuwait:  Convenio Regional de Kuwait sobre cooperación para la protección del medio marino contra la contaminación (1979) y Protocolos conexos;

c) África occidental y central:  Convenio de Abidján sobre la cooperación para la protección y el desarrollo del medio marino y las zonas costeras de la región del África occidental y central (1981) y Protocolo sobre la cooperación para combatir la contaminación en situaciones de emergencia en las regiones de África occidental y central;

d) Caribe:  Convenio para la protección y el desarrollo del medio marino de la región del Gran Caribe (1981) y Protocolos conexos;

e) Pacífico sudoriental:  Convenio de Lima para la protección del medio marino y la zona costera del Pacífico sudeste (1981) y Acuerdos y Protocolos conexos;

f) Mar Rojo y Golfo de Adén:  Convenio regional de Jeddah para la conservación del medio ambiente del Mar Rojo y el Golfo de Adén (1982) y el Protocolo relativo a la cooperación regional para combatir en situaciones de emergencia la contaminación causada por hidrocarburos y otras sustancias perjudiciales;

g) Pacífico sur (1982):  Convenio de Noumea para la protección de los recursos naturales y el medio ambiente de la región del Pacífico Sur (1986) y Convenios y Protocolos conexos;

h) África oriental:  Convenio de Nairobi para la protección y la ordenación del medio marino y costero de la región de África oriental (1985) y Protocolos conexos;

i) Mar Negro (1993):  Convenio de Bucarest para la protección del Mar Negro contra la contaminación (1992) y Protocolos conexos;

j) La región de los mares del Asia oriental (1981);

k) Región del Pacífico noroccidental;

l) Región del Atlántico sudoccidental ;

m) Región del Mar Caspio;

n) Región del Ártico;

o) Región del Pacífico oriental y central.

ii) Recursos hídricos compartidos

El PNUMA prestó asistencia a los gobiernos en la elaboración de convenios regionales sobre la ordenación de recursos comunes de agua dulce, tales como:

a) El Acuerdo sobre el Plan de Acción para la ordenación ecológicamente racional de1 sistema común del Río Zambeze;

b) El Acuerdo de cooperación para el desarrollo sostenible de la cuenca del Río Mekong (1995).

Asimismo, el PNUMA apoya la elaboración de normas para la ordenación ambiental de la cuenca del lago Victoria y la cuenca del lago Tanganika.

iii) Atmósfera
Entre los ejemplos de las actividades realizadas por el PNUMA para la protección de la atmósfera contra la contaminación figuran:

a) Organización y apoyo a la Coordinación Regional de América Latina y el Caribe de la red de oficinas sobre sustancias que agotan la capa de ozono;

b) Asistencia técnica a la creación de un marco jurídico para la prevención de la contaminación atmosférica transfronteriza en los países de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN).  El texto final del proyecto de acuerdo fue adoptado por las Partes en noviembre de 2001.

iv) Diversidad biológica 

El PNUMA ha impulsado y apoyado la elaboración del Acuerdo de Lusaka sobre Cooperación en operaciones de vigilancia contra el comercio ilícito de fauna y flora silvestres.  Las Partes en este Convenio regional son:  el Congo, Kenya, Lesotho, la República Unida de Tanzanía, Uganda y Zambia.  También son signatarios Sudáfrica, Swazilandia y Etiopía.

Otros convenios regionales adoptados en este sector con el apoyo del PNUMA son:

a) El Acuerdo sobre las aves acuáticas migratorias de África y Eurasia;

b) El Acuerdo sobre los pequeños cetáceos del Mar Báltico y el Mar del Norte;

c) El Acuerdo sobre la conservación del Mar Negro y Mar Mediterráneo y la zona Atlántica contigua.

v) Desechos peligrosos

La Convención de Bamako sobre la prohibición de la importación a África y la fiscalización de los movimientos transfronterizos dentro de África de desechos peligrosos (1991) creó un marco de obligaciones para la reglamentación estricta de los movimientos transfronterizos dentro de África de desechos peligrosos y otros desechos.

V.
INSTRUMENTOS SIN FUERZA JURÍDICA OBLIGATORIA

El PNUMA también impulsa la elaboración de instrumentos sin fuerza jurídica obligatoria en esferas aún abarcadas por los instrumentos vinculantes.

Esos instrumentos se han diseñado para instar a los gobiernos y a otros agentes, tanto públicos como privados, a que adopten medidas voluntarias para la protección del medio ambiente.

i)
Principios, directrices y códigos de conducta no vinculantes

En los principios, directrices y códigos de conducta no vinculantes impulsados por el PNUMA se han abordado las siguientes esferas:

a) Recursos naturales compartidos (1978);

b) Modificaciones climáticas (1980);

c) Minería y perforación frente a las costas (1982);

d) Intercambio de información sobre productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional (1984, 1987 y 1989);

e) Contaminación marina causada por actividades terrestres (1987);

f) Ordenación de desechos peligrosos (1987); ordenación de productos químicos peligrosos (1987); evaluación del impacto ambiental (1987);

g) Código Deontológico sobre el comercio internacional de productos químicos (1994);

h) Directrices técnicas internacionales para la seguridad de la biotecnología (1995);

i) Directrices para el cumplimiento y la observancia del cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales (2002);

ii)
Programas de acción en los planos internacional y regional 

El PNUMA ha elaborado varios programas de acción en los planos internacional y regional.  De importancia principal es el Plan de Acción Mundial para la protección del medio marino de las actividades terrestres, que complementa la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.  Otros planes de acción importantes son el Plan de Acción Mundial sobre los mamíferos marinos y los Planes de Acción Regionales adoptados en el contexto del Programa de Mares Regionales.

Varios de estos instrumentos sin fuerza obligatoria se han utilizado como base para la negociación de instrumentos jurídicamente vinculantes.  Por ejemplo:

a) Las directrices y principios de El Cairo para la ordenación ecológicamente racional de los desechos peligrosos, aprobados por el Consejo de Administración en 1987, se convirtieron en el Convenio de Basilea de 1989 sobre el control de movimientos transfronterizos de desechos peligrosos y su eliminación, 

b) Las directrices de Londres para el intercambio de información sobre productos químicos objeto de comercio internacional, adoptadas por el Consejo de Administración en 1987, y enmendadas en 1989, para incorporar el procedimiento de consentimiento fundamentado previo, que se convirtió en Convenio sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo en 1998;

c) Las Directrices Técnicas Internacionales sobre la Seguridad de la Biotecnología, finalizadas en 1995, se utilizaron como base de las negociaciones para el Protocolo de Cartagena de 2000 sobre Seguridad de la Biotecnología;

d) Se siguieron las directrices sobre la Evaluación del Impacto Ambiental como modelo tanto para la elaboración de convenios internacionales como para la aprobación de reglamentos nacionales;

e) Las Directrices de Montreal para la protección del medio marino contra la contaminación procedente de fuentes terrestres constituyeron una contribución importante al Programa Mundial de Acción para la protección del medio marino, de 1995.

VI.
ASISTENCIA A LOS PAÍSES EN DESARROLLO Y A LOS PAÍSES CON ECONOMÍAS EN TRANSICIÓN
Un importante componente de las actividades del PNUMA en la esfera del derecho ambiental es la creación de capacidad, cuyo objetivo es fortalecer la capacidad reguladora e institucional de los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados y los países insulares en desarrollo, así como los países con economías en transición, de modo que puedan elaborar y aplicar el derecho ambiental.

La estrategia seguida por el PNUMA es prestar asistencia técnica, educación y capacitación apropiadas a los interesados, sobre la base de una evaluación de las necesidades.  Las actividades del PNUMA en ese sector serían:

i) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con economías en transición en la elaboración y el fortalecimiento de leyes e instituciones ambientales nacionales, y en la negociación y aplicación de instrumentos jurídicos internacionales;

ii) Impartir capacitación en cuestiones de derecho ambiental e impulsar la enseñanza en la materia;

iii) Mejorar la información sobre derecho ambiental, mediante la producción y difusión de publicaciones de derecho ambiental y la reunión y difusión de información por otros medios.

A.
Asistencia técnica para la elaboración y el fortalecimiento de leyes ambientales nacionales
En el plano nacional, el PNUMA, en virtud del mandato que le confiara la Asamblea General de las Naciones Unidas por su resolución 3436 (XXX) del 9 de diciembre de 1975, y la subsiguiente decisión del Consejo de Administración, presta servicios de asesoramiento jurídico a los países en desarrollo y a los países con economías en transición, a su solicitud, para desarrollar y fortalecer sus leyes e instituciones ambientales nacionales, armonizar las leyes ambientales vigentes, negociar instrumentos jurídicos regionales y aplicar acuerdos ambientales multilaterales existentes.  Dicha asistencia se presta tanto a los distintos países como a grupos de países, en algunos casos en el plano subregional.

El método de asistencia técnica del PNUMA ha evolucionado en los últimos años, después de la aprobación del Programa 21, hacia un modelo basado en la propiedad y el compromiso nacionales, en virtud del cual expertos y consultores jurídicos nacionales, en lugar de consultores internacionales, desempeñan la función principal en el desarrollo y fortalecimiento de sus propios sistemas jurídicos e institucionales, y se diseñan intervenciones para responder a las necesidades reales y previamente evaluadas de los países solicitantes.

Desde su creación, el PNUMA ha prestado asistencia técnica a más de 100 países en desarrollo y países con economías en transición de todo el mundo.

En la mayoría de los casos, la asistencia del PNUMA en el plano nacional, se ha concentrado en:

i) La formulación de disposiciones constitucionales en el contexto de procesos de revisión constitucional.  Hoy en día, un vasto número de países cuentan con disposiciones constitucionales sobre el medio ambiente, entre ellos:  China, Guinea Ecuatorial, Etiopía, Filipinas, Irán, Malawi, Namibia, Papua Nueva Guinea, Sri Lanka, Sudáfrica, Tailandia, Yemen, Vanuatu y Viet Nam;

ii) La creación de un programa de derecho ambiental en:  Malawi, Mozambique, Nigeria, Kuwait, Sri Lanka;

iii) La elaboración de leyes ambientales marco en:  Argentina, Brasil, Burkina Faso, Burundi, Camboya, República Centroafricana, Chad, Colombia, Eritrea, Líbano, Lesotho, Malawi, Kenya, Kiribati, Kazajstán, Mozambique, Omán, Perú, Santo Tomé y Príncipe, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Tanzanía, Trinidad, Tabago, Uganda, Venezuela y Yemen;

iv) La elaboración de leyes ambientales sectoriales en:  Burundi, Ghana, Nigeria, Omán, Seychelles y Zambia;

v) El desarrollo y fortalecimiento de sistemas institucionales ambientales, como los Ministerios de Medio Ambiente y Organismos de Protección Ambiental de Lesotho, Líbano y Sudán;

vi) Aplicación de acuerdos ambientales multilaterales en:  Camerún, Ghana, Federación de Rusia, Seychelles.

En este contexto, una iniciativa muy lograda ha sido el Proyecto Conjunto PNUMA/PNUD sobre derecho ambiental e instituciones en África, un proyecto experimental destinado a proporcionar marcos jurídicos institucionales adecuados para la gestión racional de los recursos ambientales y naturales en pro del desarrollo sostenible.  Hasta la fecha, se han beneficiado del proyecto los siguientes países:  Burkina Faso, Kenya, Malawi, Mozambique, Santo Tomé y Príncipe, Tanzanía y Uganda.

Asimismo, el PNUMA ha prestado asistencia a varios grupos de países en el desarrollo de sistemas constitucionales e institucionales y en otras esferas.  Algunos ejemplos de los esfuerzos del PNUMA en este sentido son:

i) Asistencia técnica para la preparación del proyecto de constitución de la Conferencia Ministerial Africana sobre el Medio Ambiente;

ii) Asesoramiento técnico y jurídico a la Comisión Centroamericana sobre Medio Ambiente y Desarrollo;

iii) Asesoramiento técnico y jurídico a las diversas iniciativas del Plan Puebla - Panamá, como miembro del Comité Interinstitucional en América Latina y el Caribe;

iv) Apoyo jurídico al proceso preparatorio regional para la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible;

v) Apoyo jurídico a la Dependencia de Coordinación del sector de medio ambiente y ordenación de tierras de la Comunidad de Desarrollo del África Meridional, para la elaboración de un protocolo relativo al medio ambiente.

B.
Asistencia técnica para la armonización de la legislación ambiental

El PNUMA ha prestado asistencia a varios grupos de países en la armonización de su legislación ambiental.  Un ejemplo de ello es la asistencia técnica prestada para la armonización de leyes ambientales en las instituciones nacionales de Europa oriental.

En virtud del proyecto conjunto PNUMA/PNUD sobre derecho ambiental e instituciones en África ya mencionado, el proyecto subregional correspondiente a Kenya, Uganda y Tanzanía entraña la armonización de leyes en diversos apartados, incluidos la evaluación del impacto ambiental, el movimiento transfronterizo de desechos, las normas ambientales, la fauna y flora silvestres, bosques, medio ambiente del Lago Victoria y productos químicos tóxicos y peligrosos.  Como resultado del proceso de armonización, los tres países han decidido elaborar y adoptar un instrumento jurídicamente vinculante que, una vez vigente, será un producto sumamente importante que podrá seguir reproducido en otros contextos subregionales.

C.
Asistencia técnica para la elaboración y aplicación de acuerdos ambientales multilaterales
El PNUMA presta asesoramiento jurídico a los países en desarrollo y a los países con economías en transición para la negociación de acuerdos ambientales multilaterales en los planos mundial y regional.

Por ejemplo, el PNUMA presta apoyo, en el marco del Programa de Mares Regionales, a las Partes en el Convenio de Nairobi de 1985 para la protección, la ordenación y el desarrollo del medio marino y las zonas costeras de África oriental, y el Convenio de Abidján de 1981 sobre la cooperación para la protección y el desarrollo del medio marino y las zonas costeras de la región del África occidental y central, ambos incluidos en el Programa de Mares Regionales, para que revisen y actualicen los convenios.

Habida cuenta del aumento considerable del número de instrumentos jurídicamente vinculantes en la esfera del desarrollo sostenible, su aplicación mediante leyes nacionales ha pasado a ocupar un lugar prioritario en el programa de actividades sobre el medio ambiente.

En este sentido, es importante observar que el Secretario General de las Naciones Unidas ha establecido un Grupo Interdepartamental para llevar a cabo un Plan de Acción (Era de Aplicación del Derecho Internacional).  Dirige el Grupo el Sr. Hans Corell, Secretario General Adjunto de Asuntos Jurídicos, el Consejero Jurídico de las Naciones Unidas, con la participación de los representantes de todos los organismos de las Naciones Unidas, incluido el PNUMA, el cual proporciona asistencia técnica de carácter jurídico.  Esta iniciativa ayudará a los países en desarrollo en el proceso de ratificación y aplicación de un convenio ambiental internacional.

Además, el PNUMA ha prestado apoyo a varios países y grupos de países para la puesta en práctica de convenios específicos.  A continuación figuran ejemplos de actividades emprendidas por el PNUMA en este sentido:

i) Apoyo jurídico a la iniciativa africana subregional para elaborar una estrategia de aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha Contra la Desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África.  Ello entraña la asistencia a la Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo (IGAD), cuyos miembros son Djibouti, Eritrea, Etiopía, Kenya, Sudán y Uganda;

ii) Apoyo jurídico a la secretaría del Comité Permanente de la Asociación del Asia Meridional para la Cooperación Regional, en el fortalecimiento de la capacidad de los países del Asia meridional de aplicar acuerdos ambientales multilaterales;

iii) Impulso a la aplicación del Convenio de Aarhus sobre acceso a la información, participación del público en la adopción de decisiones y acceso a la justicia en cuestiones ambientales en la región Paneuropea, en estrecha colaboración con la CEE;

iv) Cumplimiento y vigilancia del cumplimiento de instrumentos de política ambiental establecidos en los ámbitos nacional, regional e internacional, haciendo particular hincapié en el comercio ilícito en violación de los instrumentos ambientales internacionales;

v) Organización y apoyo a la Dependencia de Coordinación Regional de América Latina y el Caribe de la Convención de las Naciones Unidas de lucha contra la desertificación en los países afectados por sequía grave o desertificación, en particular en África.

D.
Capacitación
El PNUMA organiza programas, cursos prácticos, conferencias, seminarios y simposios de capacitación en los planos internacional, regional y nacional, también en colaboración con otros asociados.

El Programa Mundial de Capacitación en Derecho y Política Ambiental, y el Simposio de Jueces se cuentan entre las iniciativas relevantes.

Otras actividades importantes son los programas de pasantía y adscripción de personal y el impulso a la educación en las universidades nacionales.

i) Programa Mundial de Capacitación en Derecho y Política Ambiental

Cada dos años, el PNUMA organiza un Programa Mundial de Capacitación en Derecho y Política Ambiental, que consiste en tres semanas de capacitación intensa dirigida a funcionarios gubernamentales en gestión y legislación ambientales.  En los cinco programas celebrados hasta la fecha, han recibido capacitación más de 180 funcionarios gubernamentales, principalmente de los países en desarrollo y países con economías en transición.

Los países que se han beneficiado de este proceso de creación de capacidad son:

En África:  Benin, Botswana, Burkina Faso, Chad, Camerún, Côte d'Ivoire, Egipto, Etiopía, Guinea Ecuatorial, Gambia, Ghana, Kenya, Lesotho, Liberia, Libia, Madagascar, Malawi, Malí, Mauricio, Marruecos, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, Rwanda, Senegal, Seychelles, Sierra Leona, Sudáfrica, Swazilandia, República Unida de Tanzanía, Togo, Uganda, Zambia y Zimbabwe;

En Asia y el Pacífico:  Australia, Bangladesh, Bhután, Brasil, Brunei Darussalam, Camboya, China, Fiji, India, Indonesia, Irán, Jamaica, Kiribati, República Popular Democrática Lao, Malasia, Maldivas, Mongolia, Myanmar, Nepal, Nueva Zelandia, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Filipinas, Samoa, Singapur, Sri Lanka, Tailandia, Tonga, Vanuatu y Viet Nam;

En Asia occidental:  Bahrein, Jordania, Líbano, Omán, Palestina, Arabia Saudita, y Yemen;

En América Latina y el Caribe:  Antigua y Barbuda, Argentina, Barbados, Belice, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, República Dominicana, Ecuador, Jamaica, México, Nicaragua, Perú, Santa Lucía, Saint. Kitts y Nevis, Suriname, Trinidad, Tabago, Uruguay y Venezuela;

En Europa central y oriental:  Belarús, República de Bulgaria, República Checa, Estonia, Georgia, Kazajstán, Kirguistán, Letonia, la República Yugoslava de Macedonia, Moldova, Polonia, Rumania, la Federación de Rusia, Eslovaquia, Ucrania, Uzbekistán y Tayikistán;

En Europa:  Austria, los Países Bajos, Portugal y Turquía;

En América del Norte:  Canadá.

Los participantes se benefician de las disertaciones ofrecidas por expertos, y de sesiones interactivas que tienen por objeto estimular la participación.  Las disertaciones monográficas de cada participante sirven para enriquecerlos sobre lo que sucede en materia de medio ambiente en otros países, aprender y compartir experiencias.

La capacitación tiene por objeto familiarizar a los participantes con las novedades jurídicas institucionales en materia de derecho ambiental en los planos nacional, regional y mundial, y fomentar un mayor interés y adhesión a la utilización del derecho ambiental como instrumento para llevar a la práctica las políticas de desarrollo sostenible.  Una vez terminado el programa de capacitación, se prevé que los participantes tomen iniciativas mejor fundamentadas en sus respectivos países para el desarrollo y aplicación del derecho ambiental.  Se ha elaborado un informe de cada programa de capacitación, con las monografías presentadas por los participantes y las disertaciones de los expertos.  Más adelante, dichos informes sirven como herramienta importante para los pasantes, abogados y órganos rectores en la esfera de la gestión ambiental.

ii) Simposio de Jueces

El PNUMA ha organizado seis simposios regionales de jueces sobre la función de la legislatura en la promoción del estado de derecho en la esfera del desarrollo sostenible.  La iniciativa se basa en la idea de que el papel de la legislatura es fundamental para impulsar el cumplimiento y la observancia del cumplimiento del derecho ambiental internacional y nacional, y apunta a fomentar la creación de redes judiciales, intercambiar información jurídica y armonizar el criterio con la aplicación de instrumentos mundiales regionales.  No puede insistirse demasiado en la función que incumbe a la legislatura, no solamente en la aplicación, sino también en el desarrollo del derecho ambiental.  Existen varios ejemplos de sentencias recientes en las que se han aplicado principios de derecho ambiental internacional tales como el principio de quien contamina paga, el principio de precaución y la equidad entre generaciones.

Los seis simposios regionales reunieron a presidentes de tribunal supremo y fiscales de varios países de África, Asia y el Pacífico y América Latina y el Caribe, y se celebraron en:   Kenya (1996), Sri Lanka (1997), Filipinas (1999), México (2000), Santa Lucía (2001) y Australia (2002).

El Simposio Mundial de Jueces sobre el Desarrollo Sostenible y la Función del Derecho, que se celebrará en Johannesburgo del 18 al 20 de agosto de 2002, aprovecha la experiencia de los simposios regionales anteriores.

iii) Programa de capacitación por adscripción de personal

Desde 1995, el PNUMA ha ofrecido a funcionarios jurídicos de alto nivel procedentes de países en desarrollo y países con economías en transición, la posibilidad de ser adscritos al PNUMA por períodos breves (de dos a tres semanas).  El objetivo del Programa de Capacitación por adscripción de personal es ofrecer a los pasantes los medios de participar más eficazmente, en sus países respectivos, en los esfuerzos nacionales por promover la realización de las metas del desarrollo sostenible.  Hasta ahora diez países se han beneficiado del Programa.

iv) Programa de Pasantías

El Programa de Pasantías se inició como una actividad especial en 1987, y desde entonces se ha convertido en un programa formal mediante el cual muchos pasantes jurídicos de países de todo el mundo tienen la oportunidad de trabajar con la División de Derecho Ambiental por un período de tres a seis meses para adquirir experiencia en las actividades del PNUMA en la esfera del derecho ambiental.

v) Promoción de la educación sobre derecho ambiental

El PNUMA también proporciona asistencia técnica para promover la educación sobre derecho ambiental y desarrollar a nivel universitario estructuras académicas y programas de estudio en derecho ambiental.  Por ejemplo:

a) Elaboración del primer programa de capacitación indígena y local en derecho ambiental en una Universidad de Sri Lanka;

b) Apoyo al proyecto de la CESPAP/UICN/Universidad de Singapur, para la creación de un Centro Regional de Derecho Ambiental en la Universidad de Singapur.  En 1996 se estableció el Centro de Asia y el Pacífico sobre Derecho Ambiental en la Facultad de Derecho de dicha Universidad;

c) Inclusión del derecho ambiental en el curso de postgrado sobre Ordenación Ambiental Aplicada del Instituto Asiático de Tecnología - Ordenación Ambiental de postgrado en Tailandia;

d) Promoción de la educación sobre derecho ambiental en Mozambique y Malawi a nivel universitario;

e) Creación, en cooperación con la UICN-CEL de Mesoamérica, de un curso de derecho ambiental para países de América Latina, y apoyo a un Doctorado en Derecho Ambiental organizado por la Universidad de Alicante e impartido en la Universidad Nacional Autónoma de México;

f) Asistencia a los Estados miembros de la Comisión Centroamericana de Medio Ambiente y Desarrollo en la aplicación de un Programa Maestro Regional sobre Política, Derecho y Gestión Ambientales, organizado por la Universidad Popular de Nicaragua (UPONIC);

g) Asistencia al curso práctico de Kuwait sobre un Programa de Estudios de Derecho Ambiental, organizado conjuntamente por el PNUMA y la UICN en apoyo del Centro Regional Árabe de Derecho Ambiental.

E.
Información sobre derecho ambiental
La información sobre derecho ambiental es un componente muy importante de la creación de capacidad.

Con objeto de mejorar la información sobre el derecho ambiental, el PNUMA cuenta con un programa de producción y difusión mediante publicaciones y medios electrónicos.

i) Medios electrónicos
a) La base de datos electrónica más importante es el Proyecto Conjunto de Información sobre Derecho Ambiental UNEP/IUCN/FAO (ECOLEX), que constituye una base coherente de conocimientos de derecho ambiental nacional e internacional, accesible gratuitamente en la Internet (www.ecolex.org).  La construcción de la base de datos es un proyecto en marcha;

b) Asimismo, el PNUMA ha contribuido considerablemente al desarrollo de las bases de datos sobre derecho ambiental regional y redes de información, incluidas las páginas en la Web de sus oficinas regionales.

ii) Publicaciones
A lo largo de los años, el PNUMA ha producido varias publicaciones sobre derecho ambiental, incluido el Registro de Tratados Internacionales, compendios de leyes ambientales, compendios de decisiones judiciales, manuales de capacitación, informes sobre programas y simposios de capacitación, publicaciones periódicas, etc.  En el anexo figura una lista de las publicaciones más importantes.

Anexo

Lista de publicaciones

1. Compendium of Judicial Decisions in Matters Related to the Environment 

International Decisions - Volume I

National Decisions – Volumen I-III

2.
Informe del Simposio de Jueces de Asia sudoriental:  El derecho sobre el desarrollo sostenible 

3.
Compendium of Summaries of Environment Related Cases (with special reference to countries in South Asia) (1997)

4.
Programa para el desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el primer decenio del siglo XXI, PNUMA, 2001

5.
Informe de mediano plazo sobre la aplicación del Programa para el desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el decenio de 1990 (1993-1996)

6.
Programa para el desarrollo y examen periódico del derecho ambiental para el decenio de 1990, Nairobi, junio de 1993

7.
Programa de Montevideo para el desarrollo y examen periódico del derecho ambiental 1981 y 1991

8.
Directorio de órganos gubernamentales que se ocupan del medio ambiente 

9.
Manual sobre Derecho Ambiental 

10.
A Report on Models of National Legislation, Policy and Guidelines in the Africa Region, Asia and Pacific Region, and the Latin America and Caribbean Region

11.
Selected Multilateral Treaties in the Field of Environment Vol. 1 and 2

12.
Register of International Treaties and Other Agreements in the Field of the Environment

13.
UNEP's New Way Forward:  Environmental Law and Sustainable Development - publicado para conmemorar el quincuagésimo aniversario de las Naciones Unidas

14.
Derecho ambiental o internacional para el fomento del desarrollo sostenible – documento de posición (1997)

15.
Cumplimiento y observancia del cumplimiento de los acuerdos ambientales multilaterales.  La experiencia adquirida con la Convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres, el Protocolo de Montreal y el Convenio de Basilea – volúmenes I y II

16.
Legislating Chemical an Overview

17.
Código Deontológico sobre el comercio internacional en productos químicos

18.
Responsabilidad e indemnización por daños ambientales – recopilación de documentos

19.
Evitación y solución de controversias en el derecho ambiental internacional:  recopilación de documentos 

20.
Review of Capacity Building Efforts of UNEP

21.
Manual del PNUMA de capacitación en derecho ambiental

22.
Reports on the Global Training Programme on Environmental Law and Policy 1-4

23.
Derecho ambiental en el PNUMA, 1991 

24.
Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su eliminación 

25.
Actividades del PNUMA en la esfera del medio ambiente en 1991

26.
Stockholm Declaration (Environmental Law Guidelines and Principles)

27.
Declaración de Estocolmo (Directrices y principios de derecho ambiental)

28.
Recursos naturales compartidos (directrices y principios de derecho ambiental)

29.
Cambio climático  (directrices y principios de derecho ambiental)

30.
Minería y perforación frente a las costas (directrices y principios de derecho ambiental)

31.
Carta Mundial de la Naturaleza (directrices y principios de derecho ambiental)

32.
Productos químicos prohibidos y rigurosamente restringidos (directrices y principios de derecho ambiental)

33.
Contaminación marina de fuentes terrestres (directrices y principios de derecho ambiental)

34.
Ordenación ecológicamente racional de los desechos peligrosos (directrices y principios de derecho ambiental)

35.
Evaluación del impacto ambiental (directrices y principios de derecho ambiental) 

36.
Intercambio de información sobre productos químicos objeto de comercio internacional (directrices y principios de derecho ambiental) 

37.
Directrices de Londres para el intercambio de información sobre productos químicos objeto de comercio internacional 

38.
Protocolo de Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa de ozono (Acta final)

39
Biannual Bulletin of Environmental Law

Vol. 1 - 16

Special Issue 1997

Special Issue 1998

Special Issue 1999

40.
South Asia Handbook of Treaties and other Legal Instruments in the Field of Environmental Law (1997)

41.
Asian-African Handbook on Environmental Law

42.
Hazardous Wastes, Why Africa Should Act Now

43.
Acuerdo de Lusaka sobre la cooperación en operaciones de vigilancia contra el comercio ilícito de fauna y flora silvestres 

44.
Acuerdo sobre el plan de acción para la ordenación ecológicamente racional del sistema común del Río Zambeze (Acta final)

45.
Compendium of Environmental Law of African Countries.


Volume I – VIII


1997 Suplement to Volume I


1998 Suplement to Volume I
46.
Industries and Enforcement of Environmental Law in Africa:  Industry Experts Review Environmental Practice

47.
Handbook on Implementation of Conventions Related to Biological Diversity in Africa (French and English)

48.
Development and Harmonization of Environmental Law

Volume 1
Legal and Institutional Issues in the Lake Victoria Region

Volume 2
Development and Harmonization of Environmental Standards in 



East Africa

Volume 3
Development and Harmonization of Environmental Impact Assessment 



Regulations in East Africa

Volume 4 
Report on the Development and Harmonization of Laws on Hazardous and


Non-Hazardous Wastes

Volume 5 
Report on the Development and Harmonization of Laws on toxic and Hazardous Chemicals

Volume 6
Development and Harmonization of Laws Relating to Wildlife Management



in East Africa (UNEP publication - December, 1999, 268 pages)

Volume 7
Development and Harmonization of Laws Relating to Forestry in East Africa

Volume 8
Development and Harmonization of Environmental Laws - Report on Synergy of Activities on Environmental Law and Institutional Issues

49.
The Review of Institutional Capacity Building Studies for Environmental Law and Institutions in Africa (French and English)

50.
The Making of a Framework Environmental Law in Kenya

51.
Multilateral Environmental Agreements: Relevance, Implications and Benefits to African States (1996).

52-
Training in Environmental Law: the Case of Nigeria

53.
Arabic Compendium of International Environmental Law 

54.
Compendium of Environmental Legislation in West Asia

55.
Serie sobre derecho ambiental Nº 1 a 4:


Nº 1  Legislación ambiental general en América Latina y el Caribe (1993)


Suplemento Nº 1 Legislación ambiental general en América Latina y el Caribe (1995)


Nº 2  Derecho ambiental internacional regional (1993)


Nº 3  Legislación Mexicana general sobre el derecho ambiental (1994)


Nº 4  Derecho ambiental mexicano – volúmenes I a IV (1994-1995)

56.
Serie Nº 1 a 8 de documentos sobre derecho ambiental:


Nº 1  Propuesta para una ley básica sobre protección ambiental y fomento del desarrollo sostenible (1993)


Nº 2  La situación actual del derecho ambiental internacional en América Latina y el Caribe (1993)


Nº 3  Hacia un sistema de capacitación en derecho ambiental (1995)


Nº 4  Propuesta sobre una ley relativa a la evaluación del impacto ambiental para países de América Latina y el Caribe (1996)


Nº 5  Responsabilidad por daño ambiental (1996)


Nº 6  Plan general para la capacitación en derecho ambiental en América Latina y el Caribe (1996)


Nº 7  Bibliografía y hemerografía sobre derecho ambiental en América Latina y el Caribe (1996)


Nº 8  Catálogo de la legislación ambiental en vigor en América Latina y el Caribe (1996)


Nº 9  Derecho ambiental y desarrollo sostenible:  acceso a la justicia ambiental en América Latina – Memorias del Simposio judicial celebrado en México, D.F., del 26 al 28 de enero de 2000


Nº 10  Acceso a la justicia ambiental en  Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Venezuela en el decenio de 1990 (2000)

57.
Desarrollo del derecho ambiental en América Latina y su aplicación:  Informe de los cambios jurídicos después de la CNUMAD (2001)

58.
Diario de Política y Derecho Ambientales en América Latina y el Caribe, volúmenes I, II y III (1995). 
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